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Córdoba, 0 9 MAY 2017 

VISTO 

Las solicitudes de obtención de la condición de alumno vocacional en 
diversas cátedras del Departamento Académico de Música de la Facultad de Artes, 
presentada por cuatro interesados; y 

CONSIDERANDO: 

Que los solicitantes han cumplimentado los requisitos necesarios según 
normativa vigente; 

Que los Profesores a cargo de las cátedras consultadas manifiestan su opinión 
favorable respecto de la condición de cursado solicitada; 

Que se aplica la Ordenanza HCS 17/2008 que regula la figura del alumno 
vocacional; 

Por ello, 

LA DECANA de la FACULTAD DE ARTES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: ACEPTAR bajo la condición de alumno vocacional a los 
estudiantes que a continuación se mencionan, en las materias del Departamento 
Académico de Música que en cada caso se detallan: 

NOMBRE Y APELLIDO DNI CÁTEDRA 

Renzo Antonelli 36.356.547 

Análisis Compositivo I 
Contrapunto III 

 Historia de la música y apreciación 
musical II 

Leandro Suarez 38.203.637 
Armonía III 
Filosofía y estética de la música 

Luis Alfonso Zumaeta 
V elásquez 

94.882.910 

Introducción a la informática musical 
aplicada 
Interpretación y repertorio coral II 
Dirección orquestal II 

Josue David Aravena 31.558.179 Armonía III 
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ARTÍCULO 2°: Establecer que la inscripción no quedará firme sin la prosecución 
de las gestiones correspondientes en el Área de Enseñanza de la Facultad de Artes. 

ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico, comunicar a los 
interesados, al Departamento Académico de Música, girar al Área Enseñanza para 
dar cumplimiento al art. 2°, luego, archívese. 
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